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Cláusula 110. Mutuo acuerdo entre la Adnlinistración y el con
cesionario.

El mutuo acuerdo entre la Administración y el· concesiona
rio extingue la concesión en cualquier tiempo, de acuerdo con
lo previsto en el articulo 32, 5, de la. Ley 8/1972, delD de mayo,
con l:lrreglo a las condiciones del convenio que se suscriba entre
ambas partes.

El Consejo de Ministros autorizará expresamente esta par
ticular forma de extinción, señalando el 6rgeno ti órganos que
en nombre del Estado hayan de negociar el convenío.

Corresponderá. al Consejo de Ministros la aprobacíón del
convenio, previo informe del Consejo de' Estado.

Cláusula 111. Rescate del servicio por la Administración.

El rescate del s..ervício hecho por la Administración es causa
de extinción de la concesión, a tenor de lo dispuesto en el ar
ticulo 32. 6. de la Ley 8/1912, de 10 de mayo.

Se 'entiende por rescate la declaración unilateral de la Admi
nistración, discrecionalmente adoptada, por la que clapor ter
minada la concesión no obstante la buena. gestión de su titular.
en la forma y bajo el régimen establecidos· en el Reglamento
General de Contraclón en relación con el presente pliego.

El acuerdo de n~scate se adoptará por -el Consejo de Minis
tros. En ningún caso dicho acuerdo podrá adoptaFse anles de
que transcurra el 25 por 100 del período concesional.

Cláusula 112. Otras causas de extinción.

SCCClÓN 4. a SC;WENSló" DE LA CONCI':5IÓN"

Clausula 113. Caso de estado de guerra o subversión grave.

En caso de producirse las circunstancias declaradas por el
Cobierno a que se alude en el articulo 33, 1 de la Ley 8/1972,
de 10 de mayo, y la autopista quedare destruída total o par
cialmente, se estará a 10 (USpu-esto en las cláusulas 112 y 114
del presente pliego.

Si Ha se produjere ningu.:la clase de destrucción se reanuda.
rán sus efectos al término de la situación que diera origen a
la declaración que en su diu adoptare el Gobierno.

Cláusula 114 Caso de destrucción parcial de la auiopista.

La suspensión de la concesión por. destrucción parcial de la
autopista, contemplada en 01 articulo 33, 2 de la Ley 8/1972,
de 10 de mayo, habrá de entenderse referida a cuando la des
truccwu no [,icance al 25 iJar 100 del trazado, en cuyo caso el
concesionario estará obligado a la reconstrucción de las zonas
d8struidas en clpluzo que le sel'iale el Ministerio de Obras
Públicus.

Si el concesionario, producida una destrucción parcial de la
autopbl-a sup€'rior al 25 por ioo de su trazado optare por la
suspensión de sus efectos por el tiempo ,que tarde en la recons·
trucciÓIl, ésta se haráf a SllS expensas y en los plazos y con
los sistemas de ejecución Que le señale el Ministerio dA Obras
Públicas.

Hustrísimo sci'lor:

RESOLUCfON de la Dirección. General de Trabajo
por la que se aprueba el Convenio Colectivo Sin·
dical lnterprovincial para las Industrias de Fa
bricación de Lejias y sus trabaja.dores,

Vhto el Convenio Colf'ctiYO Sindical de ámbito interprovincial
para las Industrias de Fabricación de Lejías y sus trabajadores, y

Resultando que la Secretaria General de la Organización
SindicaL en escrito de 22 de junio de 1972, remitió a esta Di
rección General el expediente corn~spondiente a dicho Convenio
(;on el texto del mismo, que fué suscrito por las partes en 1
de junio dA 1972 en unión de los informes y documentación
reglamentaria con la finalidad de que se le diese curso ante
la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos;

Resultando qUe por establecerso incrementos salariales su...
perlores al 8 por 100 en el Convenio, pactado por un año. se
requirió la conformidad de la superioridad, segun lo dispuesto
en el articulo 2.2, apartado b), del Decreto-ley 22/1969. la cual,
en reunión celebrada por la Comisión Delegada del Gobierno
para Asuntos Económ.i¡os el día 14 de julio de 1972, atendido
el informe· de la SubCOfnisión de Salarios, acordó prestarle su
conformidad, ello condicionado a que el periodo de vigencia
sea por dos años, admitiéndose que en el segundo año puedan
aumentarse los salarios con el porcentaje que arroje el indica
oficial del coste de vida que señale el Instituto N~lciona1 de
Estadistka en su conjullto nacional;

Resultando qUe dado traslado del anterior acuerdo' a la.
Comisión DeUberadora del Convenio, por conducto de la Se
cretaria General de la Organización. Sindical, en escrito de
19 de julio último. aquélla, en reunión celebrada el 30 de enero
de 1973, acordó aceptar el C0l1dicionamiento puesto por la Co
misión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, que~

dando constancia al efecto en el acta correspondiente. cuya
-copia, debidamente autorizada con las firmas de los asistentes,
se remitió a este Centro Directivo por la Secretaría General de
la Organización Sindical en escrito de fecha 1 de febrero en
curso;
" Result.ando que en la tramitación de este expediente se han
observudo las prescripciones de aplicación;

Considerando que este Centro Directivo es competente pa.ra
dictur la presente Resolución, de conformidad con el artículo 13
dé la Ley de 24 de abril de 1958 y los preceptos correlativos
tiAl Reglamento ];lata su apLicacíón de 22 de julio del propút ano;

La concesión se extingue, además, por destrucción de la auto
pista, abandono. renuncia, expropiación o cualquier otra causa
qU0 se establezca en los pliegos particulares:

al La destrucción de la autopísta, sea total o pa/cial, no
d!lrá derecho a indemnización alguna, salvo que los daflos pró
v;l1icfan de una oruen emanada de la Adminjstraslón, En este
supuesto, lus 'obras do reparación estricta de lo daí'iado se eje
cutarán por el Estado, abonandose al concesioTla.rio la que hu
hiera dejado de percibir por tal motivo.

La destrucción total de la autopista por caso fortuito o por
fLW!'Dl m[¡yor extinguo la concesión, si bien el <:oncesjonario
podrú recobrar la fianza que hubiera prestado, una V-E:Z solv:oo·
tf~das sus obligaciones para con la AdmInistración, No habrá
lugar a devolución de fianza si la destrucción oc'urriese pOr dolo
o culpa del concesionario, sin perjuicio de las responsabilidades
ae cualquier orden en que incurriese.

La destrucción parcial de la autopista por caSú fortuito o
fUerza mayor, si fuera superior al 25 pt1r 100 de su trazado,
dará derecho al concesionario para optar entre la extinción do
Id concesión, con devolución de íianLil., o la suspensión de sus
efectos por el tiempo quo tarde en la reconstrucción.

Para todos los efectos previstos en esta cláusula se enten
dEra por destruccíán de la -autopista el efeelo derivado de cual
qui0r acaecimiento que altere sustancialmente la infraC'structura
de Ja mísma, de tal man€;ra que no sea posible reponerla a su
est.ado inicial sino realizando obras similuresa las de cons
trucción.

Los pü!T2ptajes de autopista destruída Si) ent.iend'm referi
dos a su trazado, medido longitudinalmente. Ü¡} y como qucdu
delimitado para.. toda la concesión.

Los efBelos prevísto3 en esta cláusula se producírán cualqui;J
ra que sea el estado de .construcción de la autopista, de tal ma
nera que la destrucción de alguno de los tramos en construc
Ción o explotación estRndo otros pendientes no aminorará la
estimación de porcentajes, referidos en todo caso a la totalidad
del trazado.

bl Se presumirá el abandono cuando el concesionario, sin
causa Justificada, deje de prestar servicio durante más de cua
renta y ocho horas seguidas, mediante la retirada de super
sonal y desatención absoluta. del servicio. El abandono sU;lone la
incautación del servicio por la Administración, con pérdida de
la fianza para el concesionario.

d La renuncia debera ser pura y simple y hecha por escrito
an te el Ministerio de Obras Públicas. Esta renuncia autorizará
ti la Administración para la incautación del scrviciu sin devo
lución de fianza, Si la renuncia se hiciere en favor de persona
determinada, tal acto se interpretará como de cesión de la
(,oncesión, disciplinándose sus efectos por lo estabiecido para
es~e supuesto. '

d) La expropiación de la concesión se ajustará a la legis
lación vigente en matería de expropiación forzl \sa.

MINISTERIO DE TRABAJO
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Considerando que en la tramitación y redacción del Conve
nio se han cumplido los preceptos legales y reglamentarios
aplicables, no dá.ndose ninguna de las causas de ineficacia pre
vistas en el articulo 20 de! Reglamento de Convenios Colectivos
Sindicales de 22 de julío. de 1958, y dado que en cuarito a su
contenido económico 1eha prestado su Conformidad la supe
rioridad, según lo est.ablecido para.. estos casos en el Decrcto
ley 2211969, de 9 de diciembre, regulador de la política de sa~

la1'i05, rentas no salarÍales y precios, por lo que procede su
aprobación;

Vistas las disposiciones. legales citadas y demás de general
apl ¡cación,

Esta Dirección General resuelve:

Primero>~AprobaTEll Convenio Colectivo Sindical de ámbito
interprovincial para las Industrias de Fabricación de Lejías y
sus trabajadores, suscríto en 7 de iunio de 1972, y modificación
acordada en 30 de etlera del año en curSQ.

Segundo.-Que se comunique esta Resolución a la Organiza
ción Sindical para su notificación a las par:tes, a las que se
hará saber que, de acuerdo con el artículo 23 del Reglamento
de Convenios Colectivos, modificado por Orden de 19 de no
viembre de 1962, por tratarse de Resolución aprobatoria, no
procede recurso contra la misma.

Tercero.-Disponersu publicación e~ el ..Boletín Ofídal del
Estado~, conforme a lo previsto en el artículo 25 del Reglamento
de 22 de julio de 1958.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 6 de febrero de 1973.-El Director general, Vicente

Toro OrtL

Ilmo. Sr. Secretario general de la OrganizaCión Sindical.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE TRABAJO DE. AMBITO
INTEItPROVINCIAL PARA LAS EMPRESAS DEDICADAS A LA

."ABRlCACION DE LEJIAS y SUS TRABAJADORES

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

SECCIÓN PRIMERA.-ExTENSIÓN

Articulo!." Ambito funcional.-EI presente Convenio tiene
ámbito interprovincial y afectará a todas las Empresas dedi
cadas a la fabricación de lejiasque se rigen ,por la .Reglamen
tación Nacional de Tmbajo de la Industria Químka, aprobada \
por Orden de 26 de febrero de 1946.

~ Arto 2." Ambito territoriál.-Las disposiciones del presente
Convenio regirán en las provincias del térritorio peninsular,
B.ale.ares, Ceuta, MelUla y Canarias. Quedan exclUidas la pro
VInCIa de Barcelona, así como lasafricanas,~n legislación, la~
boral,especiaL El Conve~io se aplicará igualmen~e ll-,laS"üibricas
de nueva creación que se instalen en localidades comprendidas
dentro del ámbito territorial.

Art. 3," Ambito personal.-Afecta .. presente Convenio' a
la totali~ad del personal ocupado en los centros de trabajo co
rre~pondIentes a las Empresas incluídasen el ámbito funcional
y süu~das dentro deláinbito territorial, Con exclusión del com
prendIdo en el artículo 7." de la Ley de Contrato de Trabajo.

SECCIÓN SEGUNDA .....-VIGENCIA, REVISIÓN y RESCISIÓN

Art. 4." Entrada en vigor.-El Convenio éntrara en vigor v
con efecto de retroactividad a partir dell de abril de 1972 aun-
que su aprobación y publicación sea. posterior· a·dicha.·· fecha.

Art. 5." Duraci6n.-La duración de este Convenio será hasta
el 31 de marz-:, de 1974, incrementándose lossaJarios a partir
del segundo ano, con el porcentaje que arrojeeJíridice del
coste de ~ida que . señale el Instituto Nacional de Estadística
en su conjunto nacIOnal.

Art. 6." Ptórroga,-$e considerará- tácitamente prorrogado
nste Convenio por períodos de doce meses, a no ser que alguna
de. las partes lo denuncie por escrito con tres'meses de alitela
Clan a la fecha de su vencimiento.

A.~. 7.G Rescisión y revisión.-La denuncia proporiiendola
reSCISión o revisión del Convenio deberá presentarse en la Di-

rece ión General d~ Trabajo con una antelación miníma de tres
meses respecto de la fecha de terminación de la vigencia o
de cualquiera de sus prórrogas. El escrito de denuncia incluinl
certificado del acuerdo adopt.ado a' tal efecto por la represen
tación sindical correspondiente, en el que se razonarán las cau
sas determinantes de la revisión o de la rescisión s.olicitadas.

Art. e." Cu~ndo se trate de la revisión, a la solícitud se acom
panará propueSta sobre los puntos objeto de la misma para
que puedan iniciarSe inmediatamente las conversaciones, previa
la correspondiente autorización. .

Si se solicitase b resci'sión al flilalizar el plazo de la vigencia,
se volvería a la sHuación Anterior del Convenio, en la fonn;).
prevista en el artículo 15 de la Le}' de 2<l de abril de 1958, o a
la nueva siluadón creada entretanto por la legislación gcncrn 1.

Si Jasconv<iJl':;aciones y deliberaciones se prorrogasen por l'll.

plazo superior al de la vigencia del Convenío, se en tendera é5tO
prorrogado hasta finalizar la negociación.

Art. 9." Vinculación a la totalidad.·-Q'.ledará sin {'ficacia
práctica el Convonio y deberá revi'>-arse su contenido Gn el ~u·

puesto de que por la Dirección General de Trabajo no se apro~

base cur.Jq uiera de sus partes.

CAPITULO 1J

RégimE>n de trabajo

Art. 10. Vacaciones.-Se establecen para cada grupo de per
sonal las qUe iL continuación se indican:

Obreros: Veinte días naturales al año, incrementados en un
día mas por cada cinco años de servicio a la. Empresa, hasta
alcanzar un tope máximo de veinticinco días naturales.

Administnüivos: Veinticíncodias naturales al afio, con un
aumento de un díamá-s por cada cinco a.ños de servicio a la
Empresa, hasta. un máximo de treinta dlas naturales.

Técnicos: Treinta días naturales al año.

Si bien se faculta a cada Empresa la determinación de los
periodos de disfrute de las vacaciones, atendidas las necesidades
del trabajo, se procurará concederlas profel'entemenle en los
llle~es de junio a sc-ptiem.l;n·e.

ArL 11. Jornada, horario yfestividades.-Con carácter gene
ral, la jornada será de ocho horas diarias y cuarenta y ocho
semanales, si bien las Empresas vendrán obligadas a dhtri·
buirla en la forma que quede libre la tarde d,e los sábados.

Además de las festividades marcadas en el calendario labo~

mI, tendrán La consideración de festividad el Sabado Sant.o:
10$ dias 21 y 31 de Uicíembre la jornada terminará -a las trece
horas, por lo señalado de ambiente festivo que conCUITen en
estos dias.

Art. n. Horas extraordinarias.~La remunernclón de las ha·
ras extraordinarias para todos los trabajadores de la Empresa
se calculará- sobre el salario base mas plu$ de Convenio y pre
mios de antigüedad, con los siguientes porcentajes: Las dos
pfim.era" horas con el 30 por 100: las restanh:s, con pI 50 por 100.

Para l?i personal femenino, el porcentaje panl todas las haráS

serú del 50 por 100 con la misma, base de calculo.

CAPITULO JJJ

Retribución

SECCIÓN PRIMER.~~~SALÚUOS

Art. 13. Tabla. de salarios.-Se establece una tabla de sala
rios base, que queda fíjada por cada categoria profesional,
cuya, tabla figura anexa en este Convenio, calculando la retri
bución, aunque sea mensual o diaria, respectivamente. #

Art, 11. Plus deConvenio.--'-'Sobre la tabla de saJarios que
figura como aneXQ de este Convenio se establece uh devengo
extrasalarial denominado plus de Convenío. Esta retribución
extrasalariaI se hará efectiva por día trabajado, ínc1 uyendo
como tales los corÍ'e~pondientes al descanso dominical o se
manaJ.a.si como a las vac.aciones anuales a que se refiere el
artí(ulo 10; También incrementará las gratificaciones extraordi
narias a. que se refiere el artículo 18, Si en el transcw'so de
una. .semana el trabajador incurriera como mlnimo en una falta
injustificada oe asistencia al trabajo, perderá' el derecho a la
percepción del plus de Convenio en la· cuantía correslJondkr) te
a la totalidad de la semana· en que se produjo la falta. Los
trabajadores que tengan establecidos minimos de productividad
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a efectos de determinación y abono de primas de rendiiniPnto
pcrdcran el derecho a la percepción del plus de Convenio sí no
Superan dichos mínimos en cada jornada laboral.

El plus de Convenio que se establece será abonado con un
incremento del 40 por lOO de su importe para el personal de
cualquier claSe que no tenga establecido por la Etnpresa pro
ductividad mínima y, consecuentenwnto, primas por rendi
miento,

SECClÓN SE0UNDA.-PRIMAS DE PHODUC'flVlDAD

Art. 15, Productividad.-Cada Empresa, de acuerdo con su
peFsonal, establecerá: unos mínimos de producción y las prlJnas
correspondientes para los que rebasen tales mínimos. Si no
hubi2se acuerdo entl'e ambas partes, los mínimos de produc
ción y la cuan tia de las primas serún determinadas por el :iin
dicato Provincial en que se halle· encuadrada la Empresa, que
resolverá con carácter vinculante para ambas partes, oída, en
su caso, la Inspección Provincial de ,Trabajo. Será obligado el
aLcanzar los Jnínimos de productividad qüe se establezcan para
poder percibir el plus de Convenio del articUlo 14 y, consi
guientemente, las primas po~ rendimiento.

Art. 16, Primas por rendimient.o.-Se establecerán de acuer
do ~'ntre empresario y trabajadores para retribuir el exceso
de producción sobre los mínimos que han de fijarse, conforme
al artículo anterior. Las E.~mpresas qUe en plazo máximo de dos
mes('s, contados a partir de iapublicación del Convenio, no
hubieran ;~stablpcido los minimrJs de producción y, consiguiente
monte, las primas de rendimiento, vendrán obligadas a incre
mentar el plus de Convenio en el 40 por 100 de ~u importe,
según ge detalla en el articulo 14, dándose por ,supuesta ]a

productividad mínima a partir de la fecha en que entra en
vigor el Convenio,

A efectos de la filación de primas de rendimiento aplicables
a los trabajadores de of;cio, se clasifícaran éstos en dos grupos
dentro dé cada Em[,resa: de fabricación y de reparto. En el
primero se incluirá todo el personal que trabaje en el interior
y, en el segundo, 'todo el personal que lo hágaen el exterior,
cualquiera que sea su cometIdo.

Art. 17, Revisión de la productividad y primas.-Las pro
ducciones mínimas 'fljadas o acordadas para cada Empr-úsa seran
revisables a instancia de cualquiera de las partes {empresarios
o t.rabajadoresl cuando se justifique haber variado los medios
de produccíón o de reparto y, por tanto, repercutan en la tarea
y en la obtención de primas.

SECCIÓN TERCERA,-OTRAS RETRIBUCIONES

Art. 18. Gratificaciones extraordinClrias.-Las gratificacioneS
reglamentarias de 18 de Julio y Navidad se fijan en veinte días
pura todas las cutegorías profe~ionales. Para elcidculo de estas
gratificaciones se tomara el salario base, más antigüedad y plus
de Convenio

Art 19. Indemnízaciones complementarias por accidente de
trabajo y enfermedades profe::;ionales.-En los casos de baia por
accidente de trabajo y enfermedad profesional del productor,
las Empresas c.omplementarán a su ca¡·go la indemnización
económica' que corresponda a los trabajadores afectados, a fin
de cubrir la diferencia entre la que se les otorga por imperativo
legal y la que veniun disfrutando· en el momento del accidente
o de la enfermedad profeslonal, sin per¡ uicio de las condiciones
mas beneficiosas ya concedidas o .que en el futuro pudieran
otorgarse. Este complemento de indemnización será abonado
dUfI'mte los mismos plazos y en las mismas condiciones en que
la Seguridad Social concede las suyas.

Art. 20. Premios de constancía.-Todo el"personal que lleve
veinticinco atlas al servicio de la misma .Empresa percibirá
con carácter único un premio de cinco mil peSetas, Las Em
pl'esas que tm'ieran personal que hubj('ra cumplido ya esta
condición harán efectivo el premio en un plazo no superior a
tres meses a partir de la fecha de public9.CÍón del Convenio.

Art. 21. Subsidio de defunción.-En los casos de fallecimien
to ele prodlH. t.ores que estuvieran en· a{;tivo en la Empresa, ésta
sat.bLará por una sola vez y asu costa un subsidio en cuantía
proporcional al tiempo de servicios prestados a la misma, con
arreglo a la siguiente escala:

Hasta quince años de servicio: 5.000 pesetas,
De quince á veinte años de servicio! 7.500 pesetas.
De veinte a veinticinco años de servicio: 10.000 pesetas.
Con más de veinticinco años de servicio: 15.000 pesetas.

Serán beneficiarios de este subsidio~

En el caso de fallecimiento de trabajadores que hubieran
contraído matrimonio. el cónyuge viudo o en su defecto los
híjos menorES de edad que no trabajen o mayores incapacitados.
Los separados de hecho perderán el d(.>recho a la percepción,
que pasará a los hijos que reúnan las condiciones establecidas
con anterioridad.

En C[lsO de f"llecimiento de un productor soltero, los padres
que Vlvm1 <,t sus L'J..:pensas,

CAPITULO IV

Disposiciones vari¿¡s

Art. 22. De8gral'ación a efectos de la Seguridad Social.
El ¡Jius de COll\l'njc y las primas de rendimiento, por su natu
raleza, no seran computables a efectos de cotización a la Se
guridad Social ni pum la integración del fondo del Plus Fa.
milwr o ayu'ia familiar.

Art. 23 Garantía a los cargos síndícales y públicos de ca~

rácter representalivo.·-Los trabajadores que ostenten cargos sin
dicales y públicos de carácter representativo gozarán de las
necesarias fa<:iHdades para el desempeño pe los mismos, teniendo
eh todo caso derecho al perCibo de las retribuciones estable
cidas en el 'presente Convenio, a· cuyo efecto, en los supuestos
de ausencias motivadas por desempeño de aquéllos, y debida~

mente justificadas, se les considerará como presentes en sus
puestos de trabajo.

Art. 24. Condiciones mas benefieiosCls.-SC respetarán las me
joras que las E.mpresas tengan estableCidas en la actualídad
con carúcter voluntario, si son superiores a las que resulten
de la aplicación del presente Convenio,

Art. 25. Comisión Mixtu.-Sin perjuicio de las funciones atri
buidas a la autoridad laboral" a la [nspección de Trabajo y a
la Magistratura de Trabajo, y sin mengua tampoco del derecho
de las partes para acudir a las jurisdicciones administrativa y
jud,cial, se crea la ComiSión Mixta del Convenio coino órgano
de interpretaCión, conci!iacióny vigilancia del cumplimiento
del mismo.

La Comisión tendrá su domicilio en la sede del Sindicato
Nacional de industrias Químicas y estará compuesta por un
Presidente y un SecretarIo, designados parla Comisión Delibe
rante del Convani.o de entre sus miembros respectivos. Cada
representación podrá contar con la colaboración de un Asesor
que le auxilie en su cometido, Para el válido funCionamiento
de la Comisión bastará con la concurrencia de seis Vocales,
el Presidente y el Secretario de la mlsmá.

Art, 28. Cláusula especial de repercusión en precios>~Ambas

representaciones hacen constar de manera expresa y por una·
nlmidad que las estipulaciones de este Convenio no determinan
un alza ,>TI el precio de los proquctos.

•
Art. 27. Prendas de trabajo.-Las Empresas proveerán con

carácter obligat.orio a su personal de las siguientes prendas de
trabajo:

Personal tt'cnic:(} y administ.rativo: Dos batas por año,
Personalobr~ro femenino: Dos batas al ailo y dos pares de

botas de gOiUa al año.
Personal obrero de fabricación masculino: Dos monos o bu

zos al año y dos pares de botas, de goma al ailo.

La conservüci.ón y limpiE'za de dichas prendas corresponden
a sus usuanos. aunque la propiedad de las mismas sea de la
Empresa, que para su reposición podrá exigir la prenda usada.

Art. 28 Compensación y absoi'ción de mejoras.-Las Empre
sas afectadas por el presente Convenía que abonaren a sus tra
bajadores cantidades superiores a las que éste les reconoce
podrán absorber a costa de las mIsmas cUalquiera de las me
joras Cjue se introducen, independientemente de su denominación
o concepto.

Art. 29. Premio deantigüedad.-El premio do antigüedad se
hará efectívo sobre el salario base mas plus de Convenio,

DlSPQsrCTON fINAL

En todo lo no previsto en el presente Convenía se estará
a lo que dispone la Reglamentación de Tntbajo de la Industria
Quimica de 26 de febrero de 19'16, disposiciones complementarias
y demas de general aplicacíón.



3014 16 febrera 1973

TABLA DE SALARIOS

- ---------------------------------_.
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Categoría

Técnicos no titulados

Contramaestre .,. ...
Encargado o., ••••••

Capataz ,.•....,
Capataz de Peones ... ...•_, •.. ... ......

Administrativos

Jefe dto prirnera ...•...., '" ...
Jefe de segunda ... ... ...
Oficial de primera o.. o" •••

Oficial de segunda
Auxiliares con más de cinco años de antigüedad
Auxiliares ..... ... ... ...
Auxiliares menores de dieciocho añ.)s ,. .

Personal de oficio

Oficial de prirrera 'oO ••• ••• • ••

Oficial de segunda •.• ... ... ...
Ofi~jal de tercera oO, ••• ••• ••• • ••

Ayudante especialista ... ... ..• ...
Peón ...... oO •••••••••••••.••••••••••••

Pinches de dieciséis a dieciocho años
Pinches de catorce a dieciséis años ... ...

Femenino

Encargada de taller
Oficiala de primera
Ofidala de segunda

1
TutalSahr:o base Salario base

I
Plus 'lota!

mensual diario Convenio mensual diario
---- ----_._----- ----~_._- -- -------_ .. -

6.230 1.770 [LooO
5.140 2,39C 7.430
5.040 1.830 6,87]

'''1
4.6&J 1.310 5.990

5.850 3.882 9.732
5.850 2.49'.:: 8.340
4,680 2.040 6.120
4.680 1.740 6.420
4.680 800 5.57Q

••• 1 4.680 590 .'5.270
2.880 578 3.158

156 60 216

156 52 - 208
156 43 lif9
156 30 186
156 18 174

96 18 114
60 lB 78

156 25 1al
156 18 174
156 17 173

--------

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de 7 de febrero de 1(}73 por la que la Jun
ta Calificadora de' Aspirantes a Destinos Civile;:; cla
sifica para ocupar desUnos de primera Clase en la
Agrupación Temporal Militar para Servicios C€vi
les al Teniente del Regimiento de 'la Guardia de
Su Excelencia el Generalísimo don Félix Fernández
Modrón.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo preceptuado en el pá
rra,Í{.. 2 del artículo 11 de la Ley de 15 de julio de 1952 (.. Bo.
letín Cfjcialdel Estado» número 199). y. la 195/1963, de 28 de
diciembre {"Boletín Ofielal del Estado» número 313) y aparta
do al del articulo 3.° de la Orden de 7 de enero de 1964 {«Bo
letín Ofícíal del Estado» número 8)'" por haber sido promovido
al empleo de Teniente queda clasificado para solicitar déstinos
de prImera clase el Oficial del Regimiento de la. Guardia de
Su Excelencia el Generalísimo. dOn Félix Fei'hández Modrón
as ,irante a ingreso en la Agrupación Temporal Militar par~
Servicios Civiles.

Lo digo a V. E. para su conocimiento v efectos.
Dios g-uarde a V. E. muchos años. . .
Madrid, 7 1:13 febrero de 1973.~P. D., el General Presidente

de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles José
López-Barrón Cerruti. '

Excr::o. Sr. :Ainistro del Ejército.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO ORDEN de 8 de febrero de 1973 por la que la Jun
ta Calíficadora de .Aspirantes a Destinos Civiles ad
judica. con carácter definitivo, una plaza de Orde
nanza. de la CAMPSA.

Excmos. Sres.: En cumplimiento de la Ley de 15 de julio
,"o; 1952 (~BoJetín Oficial del Lstado,. número 19f») V Ord'JI1
de lb de octubre de 1972; (~Boletín Oficial del Estado,. núme
ro :':6Sl, que adjudica con carácter provisional una plaz.-' de
Ordenanza de la «Compañía Arrendataria del Monopolio e> Pe
tróleos. S. k"" en la Agencia de Gerona. esta Presidencia del
Gobierno :Uspone:

Artículo 1.0 Se adjudica con carácter definitivo. a todo,,; los
efectos, la citada vacante al Cabo 1.0 de la Policía Armada
don Eloy DomínguezMoreno, que figura en la mencicn::o,da
Ord12: :

Art. 2.° El mencionado Cabo LO- de la Policía _\rmada, que
por la presente Orden obtiene un destino civi'. con caráct"'r de
finitivo. causará baja eh el Cuen->J de procedencia, lJasando a
la sítuccián de retirado forzoso e ingresando a todos los ~ 'JC

tos en la plantilla del Organismo a que va destinado.

Lo digo a VV.EE. paroa su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 8 de febrero de 1973.-P. D.,El Genera' Presidonte

de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles. José
l.ópez-Barrón Cerruti.

Excmos. Sres. Ministros.


